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Pauta de Informe de Síntesis I
Curso Políticas del Territorio

Esta pauta brinda directrices y orientaciones para realizar el primer informe del curso Políticas del Territorio. Esta entrega tiene el propósito de evaluar los contenidos aprendidos en la unidad 2 de la asignatura. Por este motivo, este informe debe presentar el análisis de un caso de estudio que aborde problemáticas rurales y/o medioambientales (conflictos por deslindes prediales, privatización de la tierra; descampesinización; extractivismo; ecoextractivismo, entre otros), aplicado conceptos y categorías pertinentes según lo revisado en las clases y bibliografía del curso.
Para que se haga una idea, es un ejercicio similar al planteado por la pregunta 3 y 4 de la prueba 1, sólo que el caso debe ser elegido por usted(es) y ser descrito e interpretado con mayor profundidad.
El informe debe situar claramente un conflicto en un espacio determinado (¿Dónde se ubica el caso de estudio? ¿Cuáles son sus principales características en términos económicos, demográficos, etc.?) e identificar los actores y políticas implicadas (¿Qué órganos del Estado, leyes y/o políticas están involucrados? ¿Quiénes son los sectores afectados? ¿Se trata de un grupo de vecinos, de una organización territorial, de un sector productivo específico, etc.?). De este modo, se espera que mediante la exposición del caso les estudiantes puedan analizar críticamente una problemática rural y/o ambiental, es decir, identificar concretamente los distintos factores e intereses que intervienen  
Para la redacción del informe, les estudiantes deben presentar los siguientes elementos:
· Antecedentes: que sitúen claramente el conflicto, el lugar y los actores implicados en el caso de estudio, señalando su pertinencia con problemáticas rurales y/o ambientales:
· Análisis: que explique, a través de conceptos y categorías del curso, algunos de los aspectos más cruciales del conflicto suscitado por el caso de estudio, logrando dar cuenta de sus causas y posibles consecuencias tomando en cuenta los intereses defendidos por los distintos actores involucrados.
· Conclusión: que sintetice el análisis y sea capaz de elaborar una interpretación plausible y coherente del conflicto abordado, dando cuenta de porqué el conflicto ha emergido y cómo se ha encauzado. 
· Un mapa de actores: que grafique las relaciones entre los distintos actores implicados (véase el mapa 5 y 6 del “Capítulo V. Burocracia, tecnocracia y Campesinado” de Durston et al., 2005).
Para la evaluación del informe, los siguientes elementos serán calificados:
· Descripción clara y completa del caso, exponiendo los antecedentes pertinentes e identificando los actores involucrados (30% de la nota).
· Uso correcto de conceptos y categorías del curso, definiéndolos adecuada y pertinentemente (30% de la nota).
· Análisis argumentado y pertinente, brindando una interpretación plausible y concreta (30% de la nota).
· Redacción clara y sintética, respetando las formalidades de la pauta (10% de la nota).
Exigencias formales
En términos formales, el informe deberá respetar las siguientes indicaciones:
· El informe puede ser realizado de forma individual o en grupos de dos o tres personas.
· Portada, con título en negrita y centrado, y los nombres de les estudiantes del grupo.
· Fuente: Arial 11, justificado. 
· Interlineado 1,15.
· Extensión: entre 2.000 y 2.500 palabras sin incluir bibliografía.
· Fecha de entrega: 30 de octubre, hasta las 23:59:59 al correo Lucazge@hotmail.com y bani.araya@gmail.com
Sugerencia extendida por apartados (recuerde incluir información pertinente, ordenada clara y coherentemente, no añada extensión sólo por la formalidad):
· Antecedentes: 700-800 palabras.
· Análisis: 900-1200 palabras.
· Conclusiones 400-500 palabras.
Si les estudiantes tienen dificultades para encontrar un caso, se sugiere revisar alguno del cuadro 1 de Fuenzalida y Quiroz (2012), disponible en: https://journals.openedition.org/polis/3682
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